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DE TRANSPORTE 

,·? o~~-l·J1 j RESOLUCION No. (t{) ... ·•'- _.., •. DE 1.9 ,, ,. 

1 i DIC. 19001 tiyl 
,. 
·.}. 

"P<ar· la cu;;d se adjudican ;unos horarios en la ruta CAL! - CUCUTi', 
Y VICEVERSA (Via Yotoco -{Buga - Armenia - Ibagué - La Dorada -,;,,. 
La Lizama - BL1caramanga 7 Pamplona) a petic_ión de la empres.:. 
EXPRESO BOLIVARIANOS.A,''~ 

t:· 
¡.~ 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE 
' AUTOMOTOR ,i i 1 

En·uso clra sus facul·tade~ 1figalas y estatutarias especialmanto la,:, l · 
con·feridas .por los Decr~tps, 1927 de 1991, 2171 de 1992 y \. 
Resoluc:ión 0333:de 1994, '')( \ ' , lft2. 8° -;)¡º ! _)fl,.. 

~~; oou1vainarn,., "' ~ 
C O N::s ID ERANDO· ~~r ,,; e;\) ' ; ,;¡ 

Que en escrit~ .. ~~di:ad·º· }{jº ·::·' ~:~ º::588 del COPelf~tO~JROLADt 
199'• ante la oficina Cen:i:ral del Ministe'rio de Transporte el i 
representante legal de fa empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A.,, ' 
solicitó la aL1torización :para la prestación del servicio en l.:, 
ruta Cali - Cúcuta y Vic~ver~a (via Yotoco - Buga - Armenia 
lb<-lgué - La Dorada - La L'izama - Bucaramanga - P;;,mplona), as,i: 

•í: 
Sal.i.Emclo de Cali: 21:0o'· 
s,,.i J.tmclo de Cúc:L1ta 1 201 oo·: 

:i;; 

Características del serv(~io: 
S<srvir:ir.,: LL1Jo, Frecuen,cia: 

Clase de vehiculo: Bus, 
Diaria. 

Nivel el•, 

QL'-' c:on base en el estudio técnico No, 021 de 1996, l ,., 
~,ut:,dir,~c:,:ión de Transporte de Pasajeros, ordenó la pub l icac i,:,,, 
da disponibilidad horaria, originéndose la resolución No.010~: 
del 23 de febrero,de 1996, la cual se efectuó en los diarios L 1 
Esp,s¡,c:l:adr)r y El NL1evo Sig,lo, en SLI edición del día 12 de mar::., 
de 1996, publicando los siguientes horarios: 

¡, 
1 

i 

i 
1 

. :_+ 
S,,dier1do de Cali: 14:úo',: 

'' 
Saliendo de Cúcuta:· 14:0~ . ·.l .,, 
Car,,.ci:.eristicas del seni'.l.cio: Frecuencial Diaria, Nivel da 
Servici,o: Lujo, Frecuenq';La: Diaria, 

• 
GlLlt= la empresa solicitant:e canceló los avisos de pL1blicac:ión rd 
día 20 de marzo de 1996, iegún Recibo de Caja No.030801 de J.~. 
Publ,ir:idad, por valor·de,$1.203,000,oo. 

Que a la mencionada pubiicación se presentaron oposicionms 
propuestas por las sigui~ntes empresas: 

i. 
' l· 
i: 
\ 
i: 
~ 

L 
< 

i, 
·:; 

;~ 

i 
~ ' 
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~-; ~: 
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.«"Por la cual se adjudica¡:;· unos horarios en la ruta CALI ~: CUCUT/· 
Q'f VICEVERSA (V.ta Yotoco ,'7 B1.1ga -· Armenia - .Ibag1.1é .- La Dor,adt,: .:· 
,¡¡;j)1.a ., L~zama - Bucaramanga ;, •· Pamplo~-li é\, petiJ:ión ., ~,{la ~mpr_,;,t;1 

.,,]=_:_r~~F..so BOL IVAR ~-~~~ ..... :.: .. ~ .. :~ ............................... ,,, . ffJtle'.HJ.}.: ...... :;:: ... >.,.)';~ 
~.;t .. t . "'"'·v:r,:;;==por ¿;;1ibia______ l , . 
i:.~q,,,,, (]posiciones ·, 
f,-~m 
:.z 
C» 
t.) 

1.2 

1. COOPERATIVA MU~TIAcbO~JAi;Q.ti~lJ-.:;~t1ts~J~~~<u 
UNIDOS LTDA •. "COTAi·I LTDA·.", radicado No.1723 dei.·'2·7 di 
marzo de· 1996 en láJAsesor.ia Regional Santander. 

'!· 
'ii ., ... ~~, ·.~ 

2. TRANSPORTES Y/ TURISMO BERLINAS DEL FDNCE S. r-, , • 
radicado No.1:$436 ~el 2 de abril ele ~96,

0 
anti'¡, la ofi'*''· 

Central del M~nist,rio de Transporte1\&:1IHJ¡;J~"'Anf.1'l·· ¡-Al ;t b,l"~,.,vn,U~ v,.->,.# ~&t,J ,.. 
F'ropL1estas ·;,, ~v::;;7;;,~ [ 

~ . ~ 

1. COOP~RAT-IVA J~NTANDERE~NA oo~~~T~~ot,}i&'JA 
"COPETRAN", · radiciil~ No.1641 del 21 de marzo de· 1996 <11n t, 
la Asesor.ta Regiona'l Santander. 

·:f;; 
M. .' 

2. TRANSPORTES R~fIOO OCHOA S.A., radicado No.2875 del 2, 
de marzo de 1996 '.~nte la asesor.ta Regional AntioqL1ia 
014309 del 8 dP. a.b'ril de 1996, recibida en la, oficin,. 
Central del Ministerio de Transporte. ;, 

3. FLOTA MAGDALENA S.A., radicado No.018 d.el 2 d~:.;1.brt' 
de 1994 ante la oficina Asesora Regional C1.1ndinam~~ca. · 
014863 del 10 ele ~bril de 1996, recibida en la. of'í'tú, 
Central del Ministerio de Transporte. 

4, 
ch~ 

EMPRESA ARAUCA S.A., radicada No.03953 del 
1996 ante la Asesoria Regional Caldas. 

f:,. COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES EL MOT l l..•,· 
"COOF'TMOTILON LTDA,", radicado No.0637 del 28 de mar'zu ,1, 
1996 ante la oficina Aisesora Regiona.l .Norta de Santar>der 
recibida en la ofic:ina Central del Ministerio ,,,, 
Transporte, radicado No.015904 del 15 de abril de .. 1996. 

6. COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX L TOA. , rad i c,w 
No.1756 del 8 de abril de 1996 ante la Regional Tolim;;, 
r·ed.bida en la oficina Central del Ministerio de Transpor ! 

con radicado No.016348 del 18 de a~l. ti! 199,6 .. · ..Al,.. 
. ~~~2:l~!1grt~?.~f).J ,, 

Vamos por Colombia~ r 
ANALISIS DE LAS OPOSICIONES ~ 

A. S•1b("r('e}cjc!-i!J~ f"'/f)~,jT~:}jt''-~~:C.,ilA El Grupo J1.1r.idico· de la • ;}í ,;~ ~;tp'l.f-l.-!/¡,n,,pu, "' ,. 
Pasajeros analizó los argL1mentos juridicos e>:puestos 1,c 
las opositoras y concept1.1ó lo sig1.1iente: 

U .... •lll•H•I••.• 
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\!:· 
"Por la cual se adjudican unos horarios en ·la ruta CALI - CUCU l 1 
Y VICEVERSA ( Via Yotoco ~í BL1ga - Armenia - l bagué - La Don.id,, 
La Lizama - BL1caramang'"f_¡- Pamplona) a petición de la .• empri,•J, · 
[~XPRESO eoqvARIANO S.A.~' . <·. ._ , ·-.., ·, ,_,;, ,. • t . • ' .. ' ~- ' :';.•e 

.:-:= : • 

1 . 

• :1 .. ,~ 
1".: 

COOPERATIVA MUL TI~C:TIVA DE TAXISTAS Y TRANSPÓRTADOí<E 
U,NIDOS LTDf\,' -:- co~~Xl LTDA. 

"Es de anotar que el Mi.Jistario .de Transporte incurrió (en grav, 
f-al ta a 1 as normas P.rocedimentales para el ej~rcicio d1 /,' 
presentación de propuestas y /o· oposiciones, .. pues enf,1\?_t ' 1i7nº~ t!A,.,,¡;· ·f 
pre.tende desconocer la ~ésolución Cl0718/95", e,.,,t~ 11 rtrdJ E'i:-1J . ·:.·:; ~~ ;,,.,,,,im.,,;,...,_-.::....... ' 

_. ÍJjmÓs por Colombia , \ 
7. ~ 

CONSIDERACIONES: ~f 

'.ii! """r-,in; fl r n tiJ ,re'""' ~ " .... 
El Art.íc:ulo SegLmdo de i'a ResolL1ción 00718 del l:~/def..;f~~dl'diH f\;'° . 
199::, (por la cual se toma L\na· medida transitoria en materia el• 
transporte) establece 1 ,\. Las actuaciones administratl ~-.:1. 
ini.c;i.adas, los términosl; qL1e hubieren empezado a correr y In 

. .-, -, ,: . f'~_c:.LÍt"'SOS 
0

interpL\°estos' spnt.inuarán ,a;L\ trámite y se regirán n,•,r 

·· ra···c1.isposici6n vic;¡ente en el momento de su radit:ación". 
- -~-

Ahora bien, la ·sol.l.citudJde adjL1dicación de la ruta fL1e radlc.:ad. 
en· este Ministerio baJcii el. No.026588 del dia 26 de agoste, ,:i, 

1994, esto es antás de fa entrad'a en yigenc!s_de la Resoluclc,:." 
00718 de '1995 por .1a· cual hab.l.a de aeguirse el trámite vigent
al momento de,·su radicación como lo indica el Articulo Segun~ 
de la enunciada Resolución. Por lo cual sé tiene que l 
.-~dministración actuó en·'.atención a las disposiciones legal e-~., 

,/. 
}~,· 

TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE S,A. 
!~~-

c1) "El Código Conten~~oso Administrativo· en SL\ ~OR!A CONTRC 
e,st.ipula sobre las PETICIONES INCOMPLETAS lo si9L1iente: CL1anc1 
una p,~tición no se acompañe de los documentos o j_nfo_rmacionr:· 
ns,·c:ras,.,ri·as en el acto de recibo se le indicará al pe·t:ic:ionar, 
lns que-falten; si insiste en que se radique, se le recibirá 1 
p1c,t.ic.i~,n dejando constancia e>:presa de la arJverter,cia qLm l 
fuere hecha Si es ~erdad·no se le dará trámite, En c:onsecuenc1~ 
Ílo entendem·os las razones de la pL1blicación ··del 12 de marzo d 
l(JG C:l')r'riente.s". 

~j 
•o; 

b) De otra parte se su~cita otra situación qL1e no es muy .ele.e 
en lo que tiéne· que ver-~con las pól_izas de seguro e>:igidas ¡:,ro 
l¡¡, Ley; pL1esto que el estudio se presentó en el año 1994 y tod.
con vigencia da un año, i!Íin embargo, el d.ía 20 de febrero de 19', 
EXF'FiESO BOLIVARIANO gi,A,, envia una comLmicación a 1 
SL1bd irección de· transpoif,te de Pasajeros ( en la cua 1 no aparC?c 
número de rac1i·caci6n) en!la que·se ane>:a la póliza que garanU;· 
la seriedad de la propL1Í¡!sta cdn vencim"iento del 03 de agosto ci 
1996. Las pólizas rel/acionadas c:cin la responsabilidad civi 
e>:tracontractual y accidente de pasajeros· son recibidas en e
Mini.sterio v.ía Fa>: el d.ía 26 de febrero de 1996, no exie.l. 
Vl?°rificación sobre el vencimiento de las p6lizas sobre segLir 

''! c,bltgatorio. 

. ' .. ............ ,.,., 



"····-·~ ...... ,,., .. , .. .,;:;•.,~1:,.~,, .. ,. . ........... ,.,!, .. 1,.,\ .. ,, ~ ,, 

0000061 

r:1:~;r;·.,·.(/· ·, ,. 
"). 

ji, 

"Por la cual se adjudican unos· horarios en la rLtta CALI CUCUT, 
Y VICEVERSA .(V!a Yotoco :~ BLtga - Armenia -, Ibagw~ - La ·oor::ada 
La Lizama - B1.1caram.anga' - Pamplona-) a petición pe .la empres, 
EXPRESO BOLIVARIANO S,A,;" • ~ · i(L. · "·:¡,. 
............... -....................................... --..................... 7 .............. _... . .!~~é ..... : ....... ,:;· 

~rColombia "I ·i/'°J 
' • l<,.J,.;.' 

COPIA CONTROL~O~· i~'.'.,-
•.;, 

coi·~,.¡ I DERAC IONES 

~ ~~ 
El Articulo 11 del CódiÍ;jo Contencioso Administrativo ~~táb.~G:,:, 
que· si la petición inconipleta es verbal, no se dará _trárriite·./ 1:,:, 
el presente casci la· soli~itud se.hizo de manera escrita.··· j ,~ 

•,:· 
o,~ c:l'mformidad con elf Articulo . l.2 del Código Coí]tenci<JsH 
Administrativo si las in;formaciones o doé:umentos que propor¡;:·'ior,• 
el interesado. al inicia'r una actuación administrativa·, no so, 
suf i.cientes pa·r.a decidilf:, se le requerirá, ·por una sola ve·.:, ,1 

aporte de lo que le hag~· falta .. 
•I· if¡i 

Ahora bie_n como es_ de c1Jiocimient_o de todos, particL1lar;mente d,· · 
las Empresas Transpor~doras, con cii:asión del proceso ti· 
n•est.rLtcturación dal antiguo INTRA y la· creación del nu,i,, . 
Miniaterio de Transport~ se produjo la acumulación de un• gr~. 
cantidad de solicitlidesaj:iol'." resolver lo q1.1e conllevó a decreta, 
ur1o1 emergencia_ administr;ativa; a medida que se ha i_do sLtpl;!rarnJ, 
la crisis todas las tsolicitudes atrasadas se han ven1<l 
.. ,tendiendo como lo orderi·á la Lf'!Y• 

La solicitud de la E:mpresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A., .,. 
encontraba pendiente desd·e el 26 de agosto de '199'1. co·n " 
transcLtrso d·el tiempo,: vencieron las pólizas ini7.i.almtmt' 
aportadas, razón por la c~1al la administración · solic.i,\(, •., 
nmovación. No·pueden lc:is peticionarios sLtfrir las consecue!nc,:.,. 
de la demora de la admiQistración en sus propios trámites;<·~;·· 

~ ~ 
L.as pólizas. de respon11atiilidad contractual, segLtro de acci9.~r:/lr? 
personales y póliza quefgarantiza ·.la propLtesta fueron alieg.Íll« · 
con escrito de fecha.20'·de febrero de 1996, las cua·les en:;,i-rlc,• 
del principio de celer'idad y en atención a la demora·. én c
trám.lte de la solicitud anteriormente enunci'adá, h1eron i-etiti'id.; 
sin número de radi.cación'. · · L j;)t. 

f.· V ~. 
Respecto illl segLtro obli,gatorio de accidentes de· tré.nsitP,,.• drs 
parqLt<'l aLttomotor de la émpresa, segl'.1n radicado 032214 d¡¡,1i /,29,•d• 
julio eje 1996 se allegó {a certificación e>:pedida por La'. N..í'i:tc:ir\,. 
dri Seguros el dia 02 de~·mayo de 1996, .por la cL<al se certi f ,r 

qLte 1,os vehicLtlos afiliados a la empresa EXPRESO BOLIVARir,M 
S.A., "están amparados bajo la póliza de seguro obligatoria 
daños cor-por al es caus.ados a l ás personas . en acc: id,en tes (:! 

tránsi~o, las CLlales .se .en'iuentran vigen:tas". 

Del .málisis de los argumentos presentados se tiene qc1e ¡,. 
oposiciones ,JLtridicas no prosperan siendo. procedente; entrar 
estL,diar i'as opo_sicione1a' de carácter técnico, de conformidad <.e• 
~1 Articula 55 de!l Decreto 1927 de 1991. · 

E<• El GrLtpo 
F'as.daros 

Técnico •. ,de la Subdirección de 
analizó 'lós ·argL1mentos técnicos: 

~., .·, 

·'"!· 
·.t ,. 

Transporte 

11 .... •Ul•tl•I••••' 
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"Por la cL\al -se adjudic~~ unos horarios ·en la rL1ta CALI - CUCUT, 
Y VICEVERSA (V.!.a Votocoi:'j- Buge. - Armenia - Ibaguá - La Dornd1:, 

La L.i zama - Bucaramang~ - Pamplona) a petición de la e\llpr,es,-, 
EXPRESO BOLIVARIANO S.A~'.: 11 

, 1 M • . ..... .. - '7 ... .. - ', ,_· .. ~ 
,$.~ 

~ -~ 
1. COOPERATIVA MULTIAd

1
TIVA DE TAXISTAS y TRANSPORTADORES UN~po·. 

LTDA. "COTAXI LTDA,"i '1i represento1da tiene autorizada 1a:··rc1.L 
CúcL1ta - Bucare.manga partí.la misma v:l.a en el horario de·las '.1_4';•)· 
hor_as, por é:onsiguiental el Ministerio de, Transporte no p~i'ecl,, 
permitir que se presen~ la dupl'icidad de horarios ya qLl!'?

0 

.,1 
empresa EXPRESO BOLIVARI}\NO S.A. se le pretende según pL1bliC::a.~,'ió, 
adjudicarle el horario de las 14100 horas en la ruta Cali -c·~1éL<t. 
por vía Bucaramanga, n1~a que ¡mi representada tiene adjut,ii.c.;cL 
y viene cumpliéndola. f· · '.':· ' 

·.,;~ '\ ,,;, '1~ r:.··· 
'-~· ~: \ , .. 

Por otra parte, la· satL1.faci6n·· ele_, horarios q~1e tiene esta rut,1. 
ct,mparativamente no conjpen'sa lá',. demanda de pasajeros que L 
utilizan, .qL1e está estinl'ada en Lm·.:40Y., si el Ministerio entra·. 
revi.sar· los horarios que~'sirven l1;1s l!!mpresas de transporte de<'.,J· 
est.:, d.L1dad, tendria s4;f !cientes'· bases para no adjudicar e~;_ t. 
ruta, ya que se estar!a¡_perjudié:ae,do a las empr~sas qLle tier,,~ 
aL1tod.zados horarios ,en ·_esta ruta..'~,_ 

. ." V ,. , ' 

P_,"r lo anteriormente 1fi,.e>1pL1estc:/; l.a 
BOLIVARIANO 8, A. , qL1edirá invalidada 
neqarse dicha solici túd1!>'' . \t. 

}, 

!~ ,, 
1,. 

~~ 

s0licitL1d de EXPr~1:.s, 
y en consecL1encia drd:,, 

¡;@ S' o . t¡-{, 
oOuf VtirlO.fl\O.} ( 
_,a Vamos;rc~J~~~<¡ 

CONSIDERACIONES DEL DESeACHO 
. ;"(;. 

~1 
·ft 

COPIA COt~TROLADA 
. -~ . . 

. En cuanto a la presunta;;_ duplicidad de horarios_ a. que ,ar~1de s 
r.epresentada, conviene señalar que la rLlta publicada a la-e.mpres, 
EXPRESO BOLIVARIANO S.~., es diferente a la_ n:.1ta qL1e ·''tien• 
autorizada su empresa. foesde el punto de vista jurídic~ ésl, 
a·f irmación tiene asidero': legal, en razón a que el Artículo''-44 dt,;, 
Decreto 1927 del 6 de }agosto de 1991°, define ruta :;'como u, 
trayecto comprendido entre dos lugares ~mides entre sí por un. 
v{a". En el· caso de las rutas· C~1cL1ta Ca~i·/y_ Cúcu.té\ 
Bu,:arc~manga y viceversas, tienen el mismo origen· pero di ferer, t, 
destino. 1 

.-;¡ 

t 
f ~,.. 

)( 
" 

,JliJJ/l 

'': . ,)'----Y 
Ahora. bien, el conceptó'.) de dL!pl ic;idad horaria qLle consagra ~- . /r 
m.i.smo Artíc~1lo 44 del· mencionado Decreto, debe entenderse p.:,~ ....,., 
los eventos de que se ::trate_ de la_ mis~a rLlta, e5 decir_ qc,, 1'.:-?J-!!l 
Cl')ntc?nga SLI mismo origen,-destino. Por tanto debemo5 conclL11r <S·, ~ -~l?! 
te! caso sub-e>1ámine que.;no se presenta la figura de dL1plic:1d,,,t<:-~ ·¡,; 
liorc!ir.i.a. r: 0 it:;;;:,~ 8 

«J ":.i 1:1-. 

.:·¡ ~ •. :¡ g_ 
--~ ~~:) l.t No 1.u:eptamos el planteamiento relacionado con la satL1ración ~'" ,l ,r;: 

horarios, saliendo desi:le Cócuta, en. ro\zón a· que la rut "~~ 
cuestionada es Cúcuta -:) Cali y Viceversa en tlase de vehíc J¡ 
bL•s: nivel de servicio:!,\lujo y las .autorizadas están en otr · 
clases de Veh.!.tL1lOS

0 

y. Ct{"OS niveles de servicios y además porC]l.l! 
son r1. . .\tas intermedias cOmo lá\s que e>tpone el rec.L\rrente. ! 

,., u.11t•1n,u,1.,. 

=~·· 



·ooo~r:;1,1. 
Número _____ .....,, __ de 

,.~·. 

@o me. M · · ººººº63 
19 __ Hola No. __ 

"Por l,;, c1.,al se adjudican unos horarios en la r1.1ta CALI -'- cucur, 
Y VICEVERSA (Via Yotoco\ii- Buga - Armenia.- Ibag1.1é - La Dorada 
1.,:,. l..i::ama - B1.1caramang,t - Pamplona) a petición de la .emprer.<· 
EXPREflD BOLIVARIANO S.A;" . -~., 

~ .. 1 ... -· - .......... ' - ...... -, .... • .... --, .... . 

;• :,· 
2. EMPRESA ·TRANSPORTE~_: Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE S(.A;i E: 
est.udio técnico reali:-,.edo por el Ministerio de Tninsl:¡o,· t:í. , 
m,.nif iesta que la empres~' peticionaria para establecer la, dem·and-.: ·,.: 
de transporte éÍ, la rufa c1.1estionada escogió las of i c:in·a's d,:, •' 
despachos de las_ empref_as BERLINAS DEL FONCE S.A. y : EX PRES(:,,~. 
BOLIVARIANO S.A. y Cúc1.(ta los dias 5, 6 y 7 de mayo ¡de {J9.9•:;:. 
observámos CON PREOCUPA(r_ION e 1 hecho q1.1e se utilice para tomé.i,,'· · 
una decisión de esta na.turaleza si tics q1.1e no permitan.· dár I t·:·· 
r.r-edib.Uidad necesaria ~Gesto q1.1e mi representada tiene 61'icin.,.:···. 
en la c:iudad de CUCUTA~más no la empres~. EXPRESO BOLIV~-~·IAMI,; 
S.A., pues de acuerdo' •i;on -la· ruta en mención ·solo tiene· 0 ·'u11t .. 
oficina en la ciudad de's'tali y m,Ú podría ;\:ornarse como punto 

0

dl', 
1-eferencia la informaé:ió!) -que pueda suminiS:trar una_ sola' 11mpre.•;. -, 

, .·i :1:es:.tánd_ole credibilidad~'; al estud'io presentado por l_a, empres·, 
petic:.i.onaria. De otro flado, el .Ministerio de Transporte· par, 
hac;er su eval1.1ación. tomó!.c:omo base, el estudio de oferta y demanrJ, 
d01sa1··1-13l lado por la Uri!ver111idad Pedagógica y Tecnológica d,. 
Cnll,mbia -U.P.T.c;.,. en en CORREDOR TRONCAL DEL MAGDALENA MEDil 
durante los dlas·14, 15!j 16 de marzo de 1995. 

';: . 

,En este sentido deben hacerse las siguientes 
.1!; 

precisione,,: 
~ ..-1,• \ 

t',- : 

\· ' ··.f'/: 
El estudio técnico No,021 · de 1996 manifiesta,- Q~\t;i*i-"" 

esh,dio realb:ado por la Universidad t.omó in formac:i6ii,;_,,, .. 
los retenes loc:a·lizados en1 .\'..\ 

.1. S,¡\n Alberto 
2. Dar;¡otá 
~~~. Campo 23 · 
4. 1/asconia ~ 
5.· Kilómetro Dos ~Medio 
6. Estación Echev~rry 
7. Los euros. j 

. ~ 

Encuesta en Termin,;1-es Aéreos, 
:.l 

Medellin 
Bucaramanga 
Cl'.tcuta 
Santa1'é de Bogotá 

•,. 

;;; ~, 

1 ., 

. o o ;' -~"· nano.; -.~". 
°Va:S;~:c~[ 

,, ''j 

COPIA CONTROL~OA 

EncL1esta. en Terminilr;as Terrestres 1 · 

'.{ 
Santafé. de Bogotá 
Bucare.manga J 
Barrancabermej a .. 
Puer\o Boyacá -¡; 

'•· 

COPtA COt~TROlADA 

Los res1.1ltados del-estudio arrojan que para el sentido de ·mayo 
movilización se tiene L1nil demanda total insatisfecha de ·diez ( l(' 
pasajeros ORIGEN - DEST~NO. 

¡· 
Que el cuadro No,5 d~l mi.smo estudio. se encuentra Ql.te l 
disponibiiidad horaria ~or sentido es: CERO (O). 

::· 

·:.;. 11 .... •IU•H•I•••• 

',t 
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"Por la CLlal se adjLldicao unos horarios 1,,r1 la ruta CALI -- cucur, 
Y VICEVERSA (VJ.a Yotoco,¡¡- E<uga - Armenic1 - Ibc1gué - La Dorada,.,-: .. 
La Lizama - Bucc1ramangi· - Pamplona) a petición de la empr·~ 
EXPRESO BOLIVARIANO S.A/¡, ,.·. \. 
-• ~•••••••••, .... ,.,, ... ._,,_0 .. HM_OO ... __ .,,. __ , .. _ .. _ .. ,, ....... _ .... , .. ........... __ , ............ 0000 .... , ............... , .. ,_, .. ,,_, .... _, .. ,, ............ OMOMM-0 ... •• "" -· ....... O• 

:.:, &} ' . ?:>J· 
El Min.isterio•de Transpor,'.ta a través del estL1dio técnico pretendí 
justificar la.disponibi~idad horaria tomando los pasajeros q~, 
En los puntos intermedios eatén conectados con el origen~ .• \ 
dest.ino de la misma, s:(t:Llación QUE ES DESDE EL PUNTO DE VISí, 
ANORMAL porque la evaluá~ión debe hacerse en ORIGEN-DESTINO. 'E) 
Decreto 1927 de 1991 e~ su Artlclllo 44 define~ ''EncL\esta. d1 
Or.iger·,-Destino y frecL1erÍ'.é:ia de viaje1 Es la toma de info'rmaci .. ~1 
para establecer, cuanti¡'ativamente, los deseos de los us~1a~Jó,,., 
sobre el origen, destir:ío preferencia del ni w.ie ser<>vicio, Ál 
c:lase de veh.icL1lo y asi~l-lidad de sus viajes". t~IJt1,f{f{,lflQj "' 

. ·:.: -=v;~:;~~\ 
'./aldr·.{a la pena pregL1ntlárse1 

P<1r.:, Ju,;tificar Lma dema_nda Y crear L1na d~&'dt,'!i.M.¡,~i ;J{~QlADA 
los r~utudios no eKiste,· l!af.e deben consideraVMAtVaa.d n corredo, 
en origen-destino-tramo~ implicitos para jL1stificarla? 

!f,/: . . . 
El ~linisterio de Tranáporte seguirá improvisando y haciend, 
evalL1aciones sin Lln criterio definido?. Seguirá el Ministeri• 
n~solviendo situacionesfa Empresas segl.'.1n su conveniencia? 

De tal manera, estamoslsolicitando se definan: criteri.os qu, 
permitan resolver los ,fproblemaa juridicb-técnicos y no ~,r:., 
conveniencia para unos.;~ · ... , 

;i ,, 
Lo anterior permite dem6strar que la demanda encontrada en eat, 
e,atudio es tan sospec.~osamente co.i.ncidente con la empr,,:s 
peticionaria que lejos Be confirmar sus resultados l~ que d•l· 
es dudas sobre la indep.ndencia que debe existir entre los d0 
estudios, ~- · 

l? 
: 

En n~unión efectL1ada por., el Ministerio del Trar~sporte. et ,d.ic1 , 
de noviembre de 1995, (éegOn invitación formulada a est~empr~s 
el cita .17 de noviembre de 1995 con carta No.047803) con .~odas)~ 
empresas solicitantes d~ rutas y horarios que tienen que ver e~ 
el corredor de la Troncal del Magdalena Medio se· hizo 
presentación del estudio·realizado por la UNIVERSIDAD PEDAGOGll. 
Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA -U.P;T.C., el cual arrojó cc-a1 
res1.1l tado que "no e>:is(ia la demanda suficiente para. j:iL1bl it·,, 
disponibilidades en dich)? corredor", lo que en términos general e 
implicaba que se hicie~a una redistribución de la de~anda: 1 
anterior va en contravi'á de las politicas del mismo Minist~r,, 
que a través de la Subd.lrección de Transporte de Pasa'j eros s,. 
los argumen~os necesarids y suficientes para tal fin. 

·;;t 
;<l 

Como oposito res de dich.} publicación, dentro del término l eg,;. 
y haciendo uso del d~recho de petición consagrado en J 
Constitución Nacional, joli~itamos al Ministerio de Transporl• 
ordenar la pr~ctica de Ll~.a dil ic;¡encia de carácter administra ti•, e 
sobre; la ruta CUCUTA -.;'CALI Y VICEVERSA (V.ia Yotoco - BL1c;¡a 
Armenia Ibagué Lo1· Dorada La Lizama BL1caramanga 
l~amplona) incluyendo lail ciudades realmente involucradas e, 
dicho corredor y no to~ar un estudio como base que solo erl 
;,nalb:ando la Zona Nororiental del Pa.is. Lltili2ando los métorl,, 
técnicos y operativos qu~ posea ese Minis~erio, pero en presmn, 1 

de las personas realmente interesadas. 

U .... •Ul•U•l•,.111 

l. 

t 
( 
l 
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~ 
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;fi 
"Par la c:L1al se adjL1dican unos horarios en la ruta CAL! .cUc\: 
Y VICEVERSA (Via Yotoco.- Buga - Armenia - Ibagué - La Do~ad~ 
La L.izama - BL1caramanga - Pamplona) a petición de 1 a e,rripr,: 
EXF'RESCl BOLIVARIANO S.A." 
-· .................... ·---·-····· ........................... -........................................................................................................... . 

, 
El. Ministerio ·de Transpcfrte debe tener en cuenta que la ACTUAC 
P,DMINISTRATIVA tiene por,: objeto el cL1mplimiento de los cometl< 
estatales, la adecL1ada p·restaci6n de los servicios p~1blico.s' Y/ 
efr-)ctividad de derechos·:e intereses, ·en este caso de las empre( 
que nos vemos perjudicadas cuando no e>:istiendo los argL1meni 
necesarios y suficiente~ para adjudicar una nueva ruta, lo h: 
sin mir¿,,r el perjuicio ;::económico que le puede caL1sar a ótr: 
Berli.né,s del Fonce S.A·. que tiene ya el reconocimiento,' 
Ministerio de Transporte, es decir de la Ley, será afectada 
esta decisión. {; · 

::·· 
·" 

El /~rt.l.cL1lo 53 del Decr'~to 1927 de 1991 fija Lln término de s 
(6) meses para que el Miijisterio de Transporte se pronuncie.so 
una petición.de rutas y~ho~arios, es decir, no debe transcur 
más tiempo sin que se resuelva la solicitud pL1es el Legisla 
ha c:c,ns.iderado que Lma vez terminado este periodo las condicic 
,j~ o·f e,•·ta y demanda han :.var.iado en CL1anto a las necesidades 
servicio reqLlerido. Erf el caso qL1e nos .ocupa el estL1dio 
rmalizó la empresa EXPR~SO BOLIVARIANO S.A., fue los dias ~ 
y 7 de mayo de 1994, el ~ealizado por el Ministerio de Transpc 
a tnwés de le. Universi~ad Pedagógica y Tei::nológica de Colon 
lus días 14,-.15 y 16 de;marzo de 1995; de donde se concluye 
la publicación no debió;haberse hecho de acuerdo con el ti• 
transcL1rrido entre Lino X; ·otro estL1dio al igual que la evaJ·ul.C. 
del mismo. ~ 

. .. '11(~·. ,. ••• ..¡.é. 

De acuerdo a lo anterior, solicitamos: 
.~ ... 

.L. 

., ~-

3. 

11: 

llue el Ministerio d.J!l Transporte se abstenga de adjudica 
ruta CUCUTA - CALI 4Y VICEVERSA (Via Yotoc:o - Buga - Ar-m, 
- Ibagué - La Dorada - La Lizama - Bucaramani;¡a .- Pampl•. 
en las caracteris~~cas y· especificaciones referidas el 
pLlblicación dal di~r-io El Espectador, el d.l.a :12 de m 
de 1996, por cuantq NO EXISTE DISPONIBILIDAD.' '· 

1 • ,,,-• 

,.;:. '},,:. 

Se investigue . con[, claridad la pol.l.tica segL1ida por-, 
Ministerio de Transporte para evaluar-el estL1dio pre1,;en;i. 
por EXPRESO BOLIVARIANO S.A. el cual no cL1mplió .. cor,,, 
r-eqL<isitos establecidos en el Decreto 1927 de 1991,. · ··· ',, .._,,,. ... 

¡ 

Se revoque la publicación 
estar acorde con las normas 
lo prescrito y lasirazones 

d·,·'i' 
.,.,~l· 

s: 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Si bien ~s cierto el estudio té'i:~i\q'/H'it,'teftú)Et.RTP'ífr~l llf.ár,,'!~ 
cJi.~ Transporte enuncia qL\e la ~pe-i!i°d"O~J'f#:i:>a lié'fl\;¡~\\:1ó•!.-Jt(t'bt:'6'í?'.: 
información en las ageneias de las empresas, Berlinas del F 

S,A. y E>:preso Bolivar.iino S.A., es claro de entender qL1e 
el origen Cali son las o~icinas·de E~preso Bolivariano S.A. 
Cúcuta para la empresa Berlinas del Fonce S.A., en razón 1 

E>:pnaso Bolivariano S.Af, no posea oficinas en CúcL1ta y Ber· 
del Fonce S.A. no posee:(oficinas en Cali. · 

t.:: .. ,¡ .. , .. 
u .... 0 111 
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"Por la c1.1al se adjudicaN unos horarios en la ruta CALI - CUCUTt 
Y VICEVERSA (V!a Yotoco j Buga - Armenia - !bagué - La Dorada· 
1 a Lizama - Bucaramanga····- Pamplona) a petición de la empres, 
iXPREBO BOLIVARIANOS.Aj" ~ ~ 

·. ' .. : f ,. \~'f;. 
i/ 

Además df? la 1nformac1S~ presentada por la peticionaria/:.·'"! 
Decreto 1927 de 1991, orc:(~na que el Ministerio de Transporte:-d!?lJI 
vmri.ficar con un trabaJo de campo si eniste disponibili'd.:" 
horaria o no. De acuerdci,a la toma de informacJ.ón ef.ectuad·a -r11:;, 
L~ste M.inisterio e5 la'.l~que determinó la publicación dG1• 1, 
di~;ponibilidad encontrad.a en la ruta peticionada. 

·:t. 
.. 

" .. ~ 
El t,-,;.b.:do de campo fue fkalizado por el Ministerio de Transpo,· 1, 
durante los dias ~f, 15i 16 de marzo de 1995, la cua~ se llevr 
a ,:abo en los retenes enU:nciados en el estudio técnico No.021 d, 
J.9'76 y en él se explicól{que la movilización promedio diari.a d,. 
pasajeros fue de 10 paaajeros detectados en una movilizació, 
orii;¡mri-destino Cali - c~'_i:;uta. 

. :.{ i.. . -~-}~.. : 
También se explic6;·que !in coniiÍideración al: número de pasajero·
detectados en tramos im~!citos dentro de :la ruta en estudio, 
conectados con el origery{o destino de la misma, correspondiendr 
a 1 L\g';'n?S;: intermedios d;:·.parada para dejar ,o recoger pasajeros. 
se establecen unos fact res de rotación de la demanda lo cua: 
conlleva a absolver rutasi-·intermedias qua pueden satisfacerse cor 
la r·uta Cali - Cúcuta Y:·'-Viceversa, en consideración a qL1e \;.,· 
demandas involucradas no'.;tienen servicio a1.1tori.:ado por la nuC','· ., .. 
v.í.a, bajo lo c1.1al se aplici:\ un principio de racionalización ,J, • ,¡¡ 
la ofc,r·ta frente a las de!l'andas mínimas que p~1edem ser satisferl1 ·.. g, 
por lo consagrado en f!!l Articlllo 51 literal f del Oecn,,t.· ~~c:...;,.7 ~ 

~ = ll('~ .:L..~ .-;.~. t!" 
l.927/91. ·.,. ' ~ h' 

,~, 1 ~ ":- ·~ 

Sumando lo anteriorment;\/dicho, se detectó en fª dist'ribució~'-'.J, ~ :lS . @ 
viajes en los· sentidos 'f'\rmenia - Cúcuta 2 pasajeros, Ibagul!· · ~~ _§ ~ 
Cúc1.1ta 1 pasajero, La Dor.ada - Ct.'.\CL\ta 1 pasajero, Cúcuta - TLllr'1º.~; 3 =; 
1 pasajero, Armenia - BU_f:aramanga 2 pasajeros y Cal i -' Pamp l'o~).i. ~.,l' c5 ., . ..-u;~ 
1 pasaJero, para un total·de 8 pasajeros, más los 1(> r,,,sajc,n,.~: a., .. C 
en origen-destino, eqL1ivale a una movili.:aciéin promedio diar·, 0 ~, :S ,.:·~ '.J 
de J.8 pasajeros q1.1e equivale a un horario disponible pa~i?. ·-,t~~íl] ~ '.'"'., 
clase d1? vehiculo bus. · , Q·· ~ ~ - ·<:/t\ 

.. . J ·, [¡ - .. -,, 
~: ,: ':·'Y) y t:i_,, 

·-~-
Otro factor importante ~s que estos volúmenes de demanda, io,· 
potenciales en com,iderlción a que se constih1ye en i.ma nLH;:,·, 
alternativa vial el cor,redor del Magdalena ~ledio, por t.i,,\::· 
•2voh1c:ionarán de acuerdo con el servicio q1.1e se émptecF,· .: 
prestar. ;., .. .. 

.. 
Es de aclararle al opositor que el Ministerio de Transporte,. 
el ente regulador, ra.:6~ por la cual no consideramos a bien _ 
apreciación e¡i el sentido de afirmar qL\e se está improvisando 1 .• 

··evaluaciones· y resl\elve sitL1aciones a empresas segt.'.1n 
coñvenfenci·a. Todas las empresas transportadoras tienen la mi·:.,r. 
igualdad de condiciones para solicitar una ~djudicación de rul6 
y hnrarios y más a~1n si tenemos en c1.1enta que son tramos y rula.· 
que no tienen servicio autori.:ado y éstas se resuelven de acuer d 
a su nrden cronológico de radicación como lo determina el Cód10• 
Contencioso Administrativo. 

., .......... .,.¡.,,. 

,, 
(.~ 
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Resolucion Número _____ ..,,,. __ de 
·:~ 

' -·~ 
"Por· la cual se adjudican unos horarios en la ru.ta CALI - CUCU 
Y VICE\JERSA (Via Yotoco }; B1.1ga - Armenia - !bagué - La Dor.,d.:, 
La Lizama - Bµcaramangaf- Pamplona) a petición de la emp,·r, 
EXPRESO BOLIVARIANO S.A.-·'.' 

- ¡i; i"' :/: 
En la presentación de re,ultados del estudio en el corredo~.~~. 
Tronc:e\l del Magdalena M~dio, se definió l.- redistribuciq~Í, 
hol'"ar.io,:, para aquel las r\7.t.-s que cuentan con serví cio autor:~.z'.a 
en el origen-destino ca¡j(_o especifico en el corredor Santa-t"".· 
Bogotá - Costa Atlántic~ en las rutas implicitas en él, por 
no e>:istencia de disponi~,ilidad horaria, caso contrario a 1~ ·r_, 
Cali - C1.\cuto1 y Viceversa, l·a cual no cuenta con · ser.vi< 
autorizado bajo lo cual ~o puede hablarse de redistribución·~ 
de d.i.spcJnibilidad por 11: e>:puesto anteriormente. ; · t." 

•• ,. ' t ,'. 

Este Despacho no acepté. s1.1 arg1.1mento en cuanto . .:,- que''\~, 
solicitando que se, debejefectuar una nueva toma de intormac, 
en pres;,,ncia de 1.1n-'.deleg~do de las empresas que esté¡, af,ectfo.d' 
e~;>· de a\:lararle quei el Ministerio de Transporte en delegáción.'. · 
¡~.Universidad P~dagógica y Tecnológica de Colombia -U.P.T, 
que es 1.m ente conocido por todos 1.1stedes en s1.1 seritHl · 
responsabilidad e idóneo por la altura de est.-blecimie 
püblic:o, el cual no tie9,e intereses ni compromisos con ning 
aociedad transportadora y mAs aón que dude de la .-ctuación 
Ministerio de Transporte:quien es el encargado de reglamentar 
condiciones de caracter técnico y operativo para la bu 
pn~5tación del servicio, publico con base. en los estudio~; 
demanda potenci.-1. _;: 

, . 
•.' 

:Ji bien es cierto el Articulo 53 del Decreto 1927 de 1991, 
un término de·seis (6) meses para que el Ministerio se pronur 
s,obrt! 1 as peticione¡;, de ruta a y horarios, es importante resal 
q1.11s1 1jebido a la liquidación del INTRA y reestruct1.1ra\:ión 
Minhsterio de Obra¡;, Pé1blicas y Transporte en Ministerio 
T~anspo,.-te, se acumuló gran cantidad de solicitudes que•no 
podi1jc) c;er atendidas, motivo este que originó la e>:pe"di\:ió, 
la rasolución No.071~ del 13 de febrero de 1995, susp•~~ien• 
partl~ de la fecha el trámite· de nuevas solicitudes ~arar•• 
.,-,,ac,.,.~r las peticiones represadas como es el caso ques•nbs o 

. ~ 

r-:-n es te momento. 

Una vez .-nal izados los argumentos técnicos e>:puéstó's' por 
empresas COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTAD 
UNIDOS L TDA. "COTAXl L TOA." y TRANSPORTES Y TURISMO ·BERl,. l NAS 
FONCE S.A. carecen de asidero técnico, razón por la.cual 
continuarse con el trámite. 

ANAL. IS IS DE LAS PROPUESTAS 

.'.!: 
Glue er, el estudio técnico No.C121 de 1996, elaboF~do 
Subd.i.rec\:ión de Transporte de Pasajeros, se indicó 
aolicitante inicial, EXPRESO BOLIVARIANO S.A. cumplió 
requisitps consagrados en el Decreto 1927 de 1991. 

po 
qu 

cor· 

Que 1 as empresas COOPERf\Tl VA BANTANDEREANA DE TRANSPORTA! 
L TOA. -COPETRAN L TOA. , :'. TRANSPORTES RAP IDO OCHO A S . A. , 1 
MAGDALENA S.A. , EMPRESA ARAUCA S.A. y COOPERAT I VI' 
Tf,ANSPORTADORES EL MOTILON "COOPTMOTILON LTOA,", cumplen e 
lleno de los requisitos establecidos en los Art.i.c.ulos 5l y ~· 
D•.acn~\:o 1927 de 1991, 

....... 1 
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Resolución Ntímero 
•. ,( ~~-_i • :. -~ ,;,.•;! .. 

kQ\ 11 'DilC. mi 1_9D Holo No--QOOQQ68 

¡·\~w·'.:-'}!r,~ i- ·. -· ·-,. 
"Por la cual ·se adjudican unos horarios en la ruta CALI - cucur,. 
'( VICEVERSA (Via Yotoco:~T- Buga - Armenia - IbagLlé - La Dorada · 
La Lizama - Bu<:aramangá.-,'- Pllmplona) a petición de la empre,;;._ 
EXPRESO BOLIVARIANO S.A}i, 

.':· 

~- \~ ~ . ' ·. ' . ·:~< <; 
Qw;, la propuesta presentá.da por la COOPERATIVA DE TRANSPORTBDORE'. 
'·/ELOTAX LTOA. con radicado No.1756 del 8 de abril de l996'.'"ant•. 
la o·fíc.ina Asesor:l.a Regional Tolimiil, no cumple con los'•reqLi{,Ht•:, 
chel. litP.ral d) del Artié:i.110 51 del Decreto J.927 de 'l.991, '€-,·\', 1. 
c:L1,:al no ane>:ó las fotocopi.as auténticas de las pólizas de ;~e9u,·, 
a pi:"'sajeros y la e>:tracontractual 11 l.'.lnicamente .:r,ne:-:6 el ·s-C..:.9u, 
obli~v1.tor.i.o, además su propL1esta fue radicad,?. e>:tempor:t .. ,r,,., 
porque los quince (15) d:l.as hábiles a partir ¡jlj.l ~?- de 

0
már;zc1 --;.,{' 

vencieron el dia 3 de abril de 1996, ~!"·~11.cl'>."'-"'t'.?á'rf'l\1 L 
~· W Vlfful;,,if h__,,.,,v:_ ~'ik-í,} " 

E\JALUACION Y CALIFICACJ'~ DE FACTORES ==;,;-;;rr;;(~~r 
½ ' ;7, . '., . 

El Articulo 57 del Oeé;reto 1927 de 1~~~~~-~~~!fréf:?11"'1\l~~f-\ 
ev,~lLtac.ión y análisis de'las propuestas, /,h:l!~élnJíl:.{n~i~~iliéftiil.-.t.~\i, ff'""u.YM 
siguientes factores: ~ .. ? 

~ .. 

RESUM¡ GENERAL DEL F.'UNTAJE 
-~-

EMPRESA CA~IF, 

E. EcOL.11/ARIANO 
COPETf,AN L TOA. 

S.A. 37i152 

RAP IDO OCHOA S.A. 
F. MAGDALENA S.A. 
E . /\RAUCA S.A. 
COOPTl11JTILON LTDA. 

34/88 
36;68 
35;°32 
36.12 
20.24 

P,AUT, 

15.81 
12.82 
1~.43 
7.32 

14,47 
10.3.t 

CUBR, 

13.64 
12, 00 
2.83 
7 .47 
6.79 
5.96 

SOL. I. 

10 

( ART ICÜLO 58 DEL DECRETO 1'-;>27 DE 199 1.) 
\. 

Se consideran solo las empresas qLle obtengan '10 
puntos, 

TOT,; 

~~.11, · 

., . _,, .. 

., l .... ' 

En este caso no tenemos en <:Lienta la empresa. COOF;TMOT I l. C 
L TD.A., por obtener'.'36. 51 puntos porqL1e es,tá por · debaJ o e 
los 40 puntos. ."i ·' _, 

-i , .. 
~ . 

La adjudicación se;µ,haria consider_ando la m_edia ,ar'i.tmélic 
qL17 · resulta entre ~l puntaje máximo obtenido .. "'·y el mini,, 
exigido 40 puntos,1asi1 

Pmai:. + 40 
m = ------------

·ir -~ 

2 ,, 

76.97-+ 40 
m = -----------·- = 58 • 49 

2 

Están por debajo de la media aritmética l~,-\pido Ochc,¡:, \ ... , 
r.:on 54.94 puntos y Flota· Magdalena S.A. con 5,:,.11 pun~c:,·· 

....... 0 111°11,,.,., 



1 

1 

\ 
i 
! 
1 

.\ 
1 
1 

1 

\ 
1 

1 

\ 
' 

.. , -~· --···-·· . 

······~···· .. . . .. . 

ºº"~''i ~· Resolución Número __ O_. _·_ .. _\.,_·,_._·-_·_de~ 

....... .,·.,-,"; ...... ,,. 

~ llll' ffl'Uh 

"Pr:ir l..:.1 cual se adjudican 1.Jrios hor'o.rios en 1;.i. r"\Jl .. i:, t:ALl .. (. 
Y VICEVERSA (Via Yotoco - Buga - Armenia - !bagué· Lu Do,· 
L.c, L.La,-,ma ·- BL1c:aramanga - Pamplona) a patic,i.ór, d1a l., nm 
t".XPRESO BOLIVARIANO S.A." 
- ......... ,. •.••• ,.~, .. ----· ........................................ _,. ............ -,•~•••••• .... -., ................. ,.,.w,-w• ,..,.,-, .. •·••••• ...... ,. .... ., ••• ••• 

e) Están en la media o por encima de la media aritmétic, 
sJ.guientes empresas, para las cuales se c«lc:Lllar, 
porcentaje de participación asii 

¡;:5. "' Pi - 4CI 

Ei. BOL.IVARIANO 
Ei COPF.TRAN 
Ei ARAUCA 

SUMATORIA DE Ei 

'l. DE PARTICIPACION 

1/. BOLIVARIANO 

'l. COF'ETRAN 

'l. ARAUCA . 

= 

76.97 
59.70 
57,38 -

36.97 

74.05 

19.7 

74.05 

18.63 

74. o:::, 

40 
40 
4(1 

= 

= 

= 

0.49 

0.27 

ú.2.3 

. :: 

= 

::.t,. </7 
19. ·¡ 
.l 7. :-8 

D~·? estr:i manera se distribL\ye el hor-ario encontr·andc, c.Jisrioti.\.! 
p;.-;irc~ lt-t ~mpresél EXPRESO BOLIVARIANO S .. A ... así.: 

8aliando de Cúcuta: 
S~lier\do de Cali: 

C::i.r· ~=- e t~r .i. s tic:as 
Sf;•r·v i ci o: l.1.1j o, 

14:00 
1'1: (H) 

Con ,~l objeto de determino1r qué equ.ipo a1.1tomotor se requiere r,,,, 
,~pEH"ar en los horarios publicados en la r1.1ta moU.vo del prl'.',c1,·,1 
estudio, se determina minimo tres (3) vebiculoa clase bus. 

nue mediante el estudie técnico No.096 da 1996, el.,bor<1dt, 
través de la funcionaria ANAHIR SUAREZ CAROENAS y con el vis 1 

bueno del Subdirector de Transporte de Pasajeros del MinistG, J 

el,, Transporte, se encontró viable ·adJ1.1dicar la r1.1ta Cal·i - Ct'.1cu1 
y vi.ceversa a la empresa EXF'RE:SO BOLIVARIANO S.A. 

.., ..... 11\•H > • 



.......... •·:· •· .. ·v~u>-'4n1•, .......... ,.,., ..••.• 

. ,-. , 
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·· '' , .......... , ............ ,.., ..... , .. , .... , ... ,, .. , '"""•••o,w,i:u .. , .• 

. .. ······· ······· 

r.,º_º--~~_.;=;·_;!_. oe:11@,_9-~o U~~-.~U--
RESOLUCION Ne. : V- 0000010 

11 PcH· la cual se ad.il.,dic:t\n unos hor.?.rios en la r~i...,l,:\ ,:·r-tL. l ~- t. 1 J. 

-r 1/JCE'.'l!:'.RSA (Y.ta Yotc,cr~. •· í.<L1Qél - 1-\rmen.i.,) - lb,'-'01.1&. · \. .. , Olor, .. , 
, .•• t l :L:'.\).llti;'\ - Buc::at'~aman~~a -- P~mf.)lc:,nr:1.) e?, r,e\'.\C"ló11 el•·: ,., l·tli\•I · 

<::XF'RESll BOUVARIANO S.A·1" 

Uuce el Ccunitá de la Oi.rec:c:i.~~n GenF;r-al d,:a Tr,;11,;o,,, .. , ,~ v ·1,·.~,--· 
"';f.:.rros.;t.re AL\tomotor cJel Ministerio de ·rransoor\.r:•. nn ~ .. u ~-~-" 
•J<-,, d .i. .. , 26 de septiembre dos, l 996. /.\,: ta ;.Nr,. 1\ 1. ,,i:,,·•)bú 
't?c:omer,dac:iones dadas en el estudio téc:n.i.c:c, Nr,. O'lh rh · !. ,,,., .. 
1~·rH1f<.11rmidad con lo establecido t~n la Rf?5(1)1 .. \C·i,~r, t-h,. 1'1"'. • .. 
1·.;.~br·t:1r-c, 2=1 de 1994. 

eNpuesto, este Despacho 

ESUEl--YE 

r-,rnICLILO PRIME:RO: AL1-t;orii:ar a la empresa E>:i=·t~E'SD EtOL.I'.Jl',1',;1 
s.A'·:, la prestación del i;ccr vic.i.n ;'n'.1bl 1.,·,. 

r,-,•:;.,,j9I,os en la rLlta Ca'fi - Cúc:1.1ta y Vicevers,¡. (.,-; .. , Ynl<'iec, 1, 
·· •')rrnl?nia - lbagl\é - La Dorada - La Lizan~a ··· "'l1l.·~,td1'.a111cu,,1 

Pamolona), asJ.: ·· ·:i'q 

~•liendo de Cúcuta: 
'.-:ia<liendo de Ca.l.i., _ ... 

14 ,c,o · 
14:úÓ 

. ~ .... \ \,·s, 

·:.~.Ltios intermedios dE·? p;.1.radi:,: YrJt1.•r:L, ·· \.11.111, •· :-\r 111t··, 

Ibe1.gué - La Dorada - Bucaramanga • 

." . ._:u·c::1,cter.í.st.ica~:; del s1.-"?r•1ic:io: ¡:·r·l"i't:..i.ll·.i'nL.1~,: i} .\. l ,J 
•(·• 

1 , •• 

,•.ervic:io: ·L1.1jo, Clase de veh.l.culci: [<u·;. ,, 

-',-'''I [CUL.D SEGUNDO, FiJ'ar capacirlad trc,nupnr-1 ,,,.¡,.,,.,, l.-., c:-11:,., 
EXPRH~;o 801..IVARIAt-lCI ~1.h •• 1•, · ., 1,., ·,,,·,~•:,, ._. 

.i~Jl •::E·rvic:io público de pasajeros en la r ul".c.\ Lc=<l ,l Cü,.:\ 
~.:iceversa (vi.a Yotoco -:... Buga - Ar1r1l~nia · .. Iba91..1é OR Li:• ['lora:cf~,' 
· . . i. ,"!.::uri,::, ~- Bucaramar,,ga. _:· F·ampl ona) ,. as.:i.: 

-:-,.•' 

: :u,'JE DE VEHrcuto:' .. MININA M(,X 1 ;-¡¡, 

3 ,1 

,:,;:;-:-r.GULO CUARTO: Nfigar las propuest .. ,,; 1:,,·~·!'<mii .;<;J;,,.~. · tl,w 
empreSF.\!'::) COPETRAN L :·¡¡p,_ ., t\El',LH:-:n ·" · fi. !· 

,.,,as\:J.r mayor disponibilidad horaria; a ·r1,At·loF'U1':Tr::;,; 1'·:i,l''Ill,., ·•· 
': ,/;. FLOTA MAGDALENA S.A. por no c.,.ur,plir ccm ul r"E-C<L• 
F·~iai 1jo en el Artí.culo'58 literal b) del D0cr~~n \927 de \ 
.. ·:···¡Df"TMDTlLON LTDA. por"º c:c10,plir c:on ,,,1 n;,q<1.e>.,1lr. ,,,.;t.;,bl 
,,,,., <>i. At't.,c:Lllo 58, literal a) de la non11,, p1·,~c1t.¿,d.,,, 

c\RTICUl..O QUINTO: Negar las ,;posiciones preser, 1.,.,i<'•fi r,c, 
empresas COOPEF~ATI'.JA MUI..Tlr.CTJ'·H\ iiE Tr--,:, 

-' ',T,/'.',MSPORTAOORES UNIDOS LTDA. "COT/~XI LTl)A." , ,r-. .-,r,11,Por
TUiª:Ii.lMO BERLINAS DEL FONCE S.A,, por nn tene•·· '\<S ;'"" o ;L11 

.,J tmcnic:o en los argumentos expuestos. 



1.,.-·-··-"'···· .. ·····•jl!•,;fi.:;: .. • ... 
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,, 

..•.•• · ... ,~·,!(0,.:,,. 

,· 

r.·•·J1 üGOfI,1 • -· 

.. 
1 
........ :,:.,•d·,.!,,.,.._ ., ...... ,,.,, . , .•• ,, •. ,,., ... :,-~r, .. \,,,~ 

Resoluci6n Numero _____ ,--_de 

1 <Sh\i oir . 0000071 
19~!J .. Pt-,Jl. 

<e 
¡0 "P<)1• la CLlal se adJLldicar, LlnOS horarios en la rLtta CAL! ·• CUC!I'. 
~si:M:J ~1;,.Y </J.C:E'IERSA (V.ía Yotoc:o - BL1ga •· Armenia -· !bagué - Le, Vorml., 

~ l .. a L.izarna - BL1caramanga - Pamplona) a pDt.i.cit'Jn dt? 1~ emt)r· 1 .:-· Q EXPRESO BOLIVARIANO S.A." fi::r.! ....................................................................................................................................................................................... . 
t~= 
º4P 
6-~ 
or..i~T!CULO SEXTO: Nego1r la propLtesta pres1ent.;,da prJr 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX l.TDA., c"'-,r1o C:Llmplir Con el lleno de los reqLtisitos E~s;t.«blr,,cido~ r:i·, 
cr;:,;"lit1?.ral d del Decreto 1927 de 1991 y µor haberse presrmt ... : 
~1:!)-: tE·~mp<.·Jráneamente. 
ikJ:,. 
o l ,., 
""·''¡\f~TICULO SEPTIMO: Contra la presente resolL1ción proceden lv 

recursos de reposición ante la Direc tcw 
(:leneral de Transporte y Tránsito Terrestre AL1tomoto, .. 
s1.1bsicl.i.ario de apelar;ión ante el sel'lor Ministro de Transpo,· '· 
<lentrr., de los cinco (5) dias hábiles sigLd.t>ntes a la not.i fj.c:<1c r·.',: 
D di;,s·f.i.jaci6n del edicto, con los requi».itos 1:(1ntn",plc>dos e,·, ,., 
Código Contencioso Administrativo. 

4 MIW/AnahirS/DoraR. 
(Bolivr) 

• 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

D. e., a los 

Transporte 
Automotor 

TP-10620-00 

10-10-96 

-6 DI C.1996 

COPU:\ tr"()''P-',ffrl ~t)R /í}¡f"l\f¡_ ~ r<J f~~b1:/'·u~.J1.trt\ 

....IN•lll•tl•l•r • 


